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Radicado: 2020 01067 

 

         Incorpórese a los autos para los fines de ley la nota devolutiva que antecede 

allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos. La misma póngase en 

conocimiento de la parte actora. 

 

          En consecuencia, con el fin de continuar con el trámite que corresponde, 

se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días notifique a los 

demandados acorde a lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha 20 de enero 

de 2021 y/o acredite la inscripción del embargo decretado, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito.    

   
         Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-

55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 

es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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1 Decisión anotada en el estado No. 087 de 3 de noviembre de 2021. 
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